


































• 

. ' 

~" ~J¿; 'iarag·· oza 
4.~ AYúNTAMtENrO 

ANEXO 11 

- --.--
INSTRUCCIÓN DEL ViCEALCALDE .. CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, ECONOMíA Y HACIENOA SOBRE BUENAS PRÁCTICAS PARA . 
LA,GESTIÓN DE LÁS CONTRATAC'ION-ES DE:SERVIClpS. 

Tras la reforma laboral de 20061 que' i"ntradujo c~mbios en los artIéulós 42 y 43 del Real 
Decreto Legislativo 1/199$, 'de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto ~afumjido del Estatuto 
ce los Trabajadores,.Ia 'Abogacía General del ~stado pliQticó su Circular Laboral 2/~007, en la que 
establecja p-autas a seg.uir a la hora de la celebracióft de coñtratos administrativos de servicios, 
tanto en lá fase previa a la. adjudicación, c9mo durante su ejecucIón. a fin: de evitar qUé la 
jiJfisaicción..social pueda declarar situaciones de cesión ilegal -de trabajadores en la Administración 

.' Pública, derivadas de dichos contratos administrativos. 

Por su parle, ·el Tribl!naf dé Cu~litas elevó a las éortes Generales Una Moción sobre la 
n'e~sidad de evitar los riésgos de que los trabajadores de las émpresas de serviCios contratadas 
por " a Admitlisltaci6ñ, por "las. condiciones en _que Se ~ésarrolla la áctividad,. contratada. se 
convierta A en personal laDoral de la Administración contratánte en virtud de s,entencias -judiciales. 
qUé motivó la aproéación, de la Res9fuc'ión de 27 de octubre de 2010 (BOE de ·18 de enero de 
2(11), por .Ia Comisión Mixta de las Cort~s Generáles -para las relaciones coñ el Tribunal de 
Cuentas: ' . 

En dieha Resoluci6n se: insta a las Administraciones Públicas a in-strumentar los 
mé'ci:íñismps n~c'e:sarios ' p'ara atajar aqueUas prácticas que hatl venido ileyárídós~ -a eabo"qura-nte 
los .úftimos anos en (as confrataciones ,de-servicios, por cuaritó la deélaración' dé la cesióñ ilegal, 
qüe ' ofr'~ce ál trabajador '·el derecho a" ~dqujfj(' ,la condiéión de fijo én la efnptés~ eedéñte o 

- ' c.esib.nart~, da fi:lgar. éh caso d~ decantarse' pór la cesiofl~riá, en .esté ca;so ~ña Administración 
. públic~-; a' adqurrir la cóndlción' de pérsonallabqral indefinido no-fijo. . .. , .~ . 

Esta circunstancia se_ opone de manera notoria a lo 'establecido en nuestra Gonstítuci6n, 
que prevé en su artículo 10i2, que 'el acceso a la. función pú~lica debe f:J.ácerSe éóñforme a los 
piincipios de igualdad, m$rfto y c~paGidad, a través de procedimientos, tal y como rec0ge la Léy 
7/2Ó07, de 12 de abril, en ·su ,artrc410 55, que gaJ8;ntiéen, _ad,emás de esos p'rincipios, la pul;>licidad 
y la transparencia, asf cómo la imparcialidad y profesionalidad de los órganos de selección, " . 

. -

1. Ámbito de aplicación _ 

Ua presente instrucción, y los criterios' que en ella se contienen, serán d~ aplicación en er 
Ayuhtami~nto de ZaragQza así GOma en sus orgánismos autónomos. . . .- . . . 

'/ 

, Siguiénc(o -las propue'stas del Tribunal de Cuentas , sobre ra maténa, asumiCfas por las 
: Cortes Générales'én 'su Resolución de 27 de Ó'ctubte. de 20l0; aprobada parla ,Comisión Mixta 
'pa(a ras RejJacJoñes bon'el Tribuñái dé' Cuerftas y publicada en -el BOE el 18 de enero de 2011, 
-se afeh(:Jerá a los sig"úientes principios· de áctuación: , . : -

- : . . 
.. . . . 

1. S~ .evnará., tánfo por los órganos g~stotes ce personal cómO 'por los reSpdtlsables dé la 
-gestión de '105 serviciós, ~I recurso a la cóntratación de servicios externos para suplir la 

.. ....... ::.:::. " _ . .. -- -__ .carencia ... .ds .. .medios--personaJé-s-.. eua,ndo yse ,· trate-"de;:::hacer-:-frente·"a-·· necesidades ·" -.' 
perma~entes de per~ona', relacionadas con el ejercicio ·dEjl ta's compefeneias q~e tenga 
atri.Q.uid~s la entid~d u órga~ó de que se trate; 

" 
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2. En 105 pliegos de prescripciones técnicas, asl como en los de cláusul~s administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso'¡ con 
empresas de trabajo temporar. se determitlarán con precisión . las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser actlvidadés meramente accesorias 
diffcilmente diferenciables de las actividades ordinarias-de la administración· y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a Integrar personal en los equipos de 
trabajo de personal propio, de maner~ que se evite el riesgo de que se consolide como 
personar del organi.smo contratante el ~rocedente de las citadas empresas; Con la 
mis,má fjr:talidaq. deberá cuidarse también que su ~jecución no se desvfe de lo pact~do. 
asr como el cumplimiento de su plazo de duración y de las prórrogas. 
. . « 

3. Los responsables de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recurre a la 
contratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecucton de los contratos, 
acto· alguno . que. conforme a la interpretación que viene reálizánd<?se en sede judicial, 
pueda conducir al reconocimiÉmto de una situación de cesióh· ilegal, con las 
consecuencias que se anudan a este reconocimiento. En especial; deberán respetar. 
durante éicha ej~cución. el poder de dirección que corresponde al emptesario, 
ab;:;leniéndose de asumir func¡ones directív.as. señaladamente mediante-Ia impartición 
directa de órdenes e instrucciones, sobre el personal de la ~mpr",sa concertada, sin 
perjuicio de las facultades que la lE;lgislaclon de contratos del. sector público recoñoce al 
órgano de contratación ,en orden a la ejecu~ión de los contratos. ' . . 
Además, tanto en la tasé previa a la adjudicación del contrato . como Qurante la 
ejecución del mismo, se :seguirán las pautas que se establecen en la Circular Laboral 
212007, de-la Abogacfa General del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadore's tras.la 
reforma laboral de 2006, para evitar que se pueda declarar tal cesión. -y se .vigilará 
especialme"nte que, en un análisis de indicio.s esenciales y accidentál~. no concurra 
ninguno de aquéllos de ros que se pueda presumir que existe cesíón ilegal, y que se 
recogen detalladamente en la ml?ncionada Circular. . 

-3. Buenas prácticas en la fase de .formalización de los contratos 

1. La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente . alas 
supuestos en que se encuentre debidamente jus~ificada. no pudiendo ser objeto de 
estos contratos aquellos servicios que impliquen el ejercicl0 de fa autorid~d inherente a 
los poderes públicos. 

2. El objeto del contrato deberá ser léI prestación integral de un serviCio. ihcluyendo-Ia 
aportación r;Je funciones de organización .9 iniciativa para garantizar el. cumplimiento del 
mismo. ' . . . , 

3. Los pliegos de prescripciones técnicas . y los pliegos de cláusulas administrativ~s 
particulares deberán deterrqinar con precisión las prestaciones a realizar. '; 

'En ellos deberá cOf.1signarse la obligación por parte de la empresa adjUdicataria' de 
'designar al menos un coordinador técnico O responsable, p~rtenE¡cie~fe a la plantilla 
del contratista, que sea el enc-argado de la derecclón del proyecto. asf como de impartir 
direclemente ./as órdenes e instrucciones de trabajo ar resto. de trabajadores de la 
empresa adjudicataria. - ' . . 

---:.: : ......... .. 
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa co'ntratista 
ara ,e'ercer de modo real, efect:iv9 y periódico el poder de dirección inherente a todo 

empresario en re aCI n con sus , stJmiende-J.a-RegQGia~ión y pago de los 
salaríos, la conc·esión de permisos, ¡¡cencias y vacaciones, sustitucione~. obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos labonales, imposición -cu~ndo proc~da- de 
sanciones' disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Saciar se deriven, en 
padicular el abono de cotizaciones yel pago de prestaciones, y cuantos otros deréchos 
y obligaciones se deriven de la relación contraCtual entré empleaqo y empleador . . 

4. Con carácter general, .la prestación de los servicios derivados de un contráto 
adininistrativo se prestarán en dependencias O instalaciones propia..s del empresario 
qontratista, y sólo con carácter excepcional podrán prestarse dichos serviCIOS en 
alQunos de los centros dependjentes del Ayunté;lmiento o sus 'organismos aut9nomos,' 
haciendo constar las razones que motlveri; este extremo en los pliegos der cQ.ntrato, 

5. En · el caso de la contratación de seNicios que se presten de manera continuada en los 
centros de trabajo.. con carácter prevIo ai inicio de la prestación contratada, el 
rel?ponsable de la Administración .deberá comprobar la afiliación y alta:en la S~guTidad 
Social 'de los trabajadors;s que el empres~lio contráti~tá ·ócupen e·n los mismos.1 

. . -,- . 

Así mismo, habrá de áotarse a ~ste personal de espacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocu"pa · el personal funcionario y laboral de·pendiente del Mlnisterió o de 
sus organismos autónomos. 

. . 
. 9 Estas premisas serán . de aplicación también para el personal de aquellas entidadets

que, en virtud de una encomienda de gestión, reillicen amtvidades de carácter material, 
técnico o de servicios, d~ acu~rdo con la establecido en el artrculo. 4.1 ~n) y 24.6 del 
Real D.ecreto Legislativo 3/2011, de '14 de noviembre, por el que se aprueba el-Textb 
Refundido -de la Ley de Contrál,?s del Sector Público. 

4. Buenas prácl.i,?as en la fase de ejecución 

1. Los responsables de la· Admit:listración deberán aju·stars-e "en todo máhiet)to a lo 
establecido en el contrato, velFmdo p-orque la ejecución del mismo no se desvíe de lo 
pactado, así como por·el" cumpli.miento ·de su. plazo de duración·y. en su.cáso; de las -.:t 

prórrogas~ . 

Igualment~, dichos responsables se abstendrán de·· a~umir ~unciones drreétivas, dictar 
órdenes o irílpartir Instrucciones concretas y direct;;:ls s.obre el Pl?rso.ryal de la empresa, 
haciéndolo en todq caso a través de la persona qu~ s,?a designada como coordinador 
técnico, ,confortne a ro establecido en los pliegos del contrato. 

Cuaiquier comunicación que el personal ·de las empresas contratisfas ~ que, en virtuo 
de una encomienda .de gespón haya de prestar sus: servicios en alguno de los centros· 
de trabajo pertent?cientes al. Ayuntamiento o" a sus organismos autónomos', deba 
m.antener con los, responsables,de la Aqministración ·habrá de hacerse en todo caso a 
través del coordinador técnico o interlocutor de&ignado al'efedo, que ser~ también 'el 

.. .. ." .. : . .... _ .............. r~s1?0.nsable de controlar la asistencJá del personal al lugar de trabajo, del cumplimienfo 
• •• ••••• " '. • . ..... .... . ~ .: •• -,¡ . __ •• __ .--•• __ •• ••• ••• •• • • --•••• •• ••• " Oh;: :" 'U.o .... . ......... . . ;~ •.•.•• -_ ....... u •. •••••.•. _ .• _:: •• ~: . ... ~ .• :_.: ... _. ::: •. ::~ .. .... ........ . ::. ::.::~, ..... _ •••. .: -o " ..... .. . 

. . 
r .. :. ~n_ .. nllC<lt .. t( "::n ... ..;.;.... . . 
1 De confonnidad con el Real Decreta-Iey 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularizaci6n y control del: empleo 
sumergido· y fomento de la rehabilitación de vivienda~ (BOE del 6 de mayo de 2011). 
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de las normas laborales de su empresa; y de la distribución de ¡as vacaciones de 
manera que el servie.io a prestar no se v~a afectado_ . 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que "la legislación ~e contratos del sector 
público reponoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de Io's contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integral del servicio pues, como propietario 
del centrQ o lugar de trapajo, ~esponsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de "riesgos laborales, o encargado de fijar los horarios de áp'ertura y cierre 
de las instalacjones. habrá ;de aSUlT!ir ciertas responsabilidades que cQ.nsecuentemente 
afectarán también ~ las contratas. , 

2. El coordinador técnico o· interlocutor será también el ' encargado qe informar al 
respons.abJe de la Administración de aquellas personas a SL( -cargo que dején de prestar 
servicios, con el' fin de proceder a la bala de aquellos medios materiales de los que se 
les hubiera dotado para el correcto . desempeño de los trabajos e!1Comendados. asf 
como el resto de medidas que correspondan. 

3, El personal de las empresas contratistas, o el que en virtlid de ~na encomienda de 
gestión pres~e su.~ serviCios en ·Ios centros de trabajo dei Ayuntamiento o sus 
organismos p~blicos no podrá tener acceso a los ·siguiente$. servicios: . 

• Cursos de formación, salvo Jos obligatorios en materia de prevención de .riesgos 
laborales . 

• Uso. del servi9io médico, salvo en casos de ur.gencia debidamente justificados 

• . PrQgran:tas soc~o-culturales o prestáciones de acciÓn soci?! 

• Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar lina 
cuenta, de córro erectrónico,' en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que. se trata de personal externo, 

• Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotá,ndoseles. en su caso, de 
una autorización especial de entr;ada, En ningún supuesto el control de acceso a 
las. instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa 
contratista. 

4, En ningún caso los trabajadores de las empresas contratistas. ni aquellos que presten 
servicios en virtud de una encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. .' 

5. Mod'elo de cláusula a incluir en los pliegos 

Para cumplir esta InstrucciÓn en cuanto al nuevo contenido que, d~be figurar en.10s pliego's 
de cláusulas administrativas particulares, los órganos de contratación deberán añadir en ellos, 
salvo expepclones justificadas, la cláusula recoSida en él Ane,:,o a estci" Instrucción (o, con las 
·adaptaciohes neCesarias. podrá aña~irse una cláusula equivaíente en los.acuerdos de 
encotnienda;de gestión). ; . . 

Deberá quedar constancia en la documentación contractual que ia presente instrucción 
servirá COmo documento interpretativo en caso de conflicto. 

.. :; ......... : .. 



.' 

Zaragoza 
AYUNTAMIENTO 

6. Responsábilidad 

ta it1()J¡$~~riift~t:;i~!t~$'P~ªfl~:.P'~íG~s-eR-eS ión odrá dar lugar,' si 
hubíere ~t'uaspa(a~e1f6~ ·~ fa ~g~n:ctr~.,q~ la~,~p~li{;(ii~ f~sponsabilidades disciplinarias e 
los &~p!~a€fa$ .pq.bJtGp~ ~~rr4lf;t~r$. d'e ,acu~dA ®t;! 19.·qíSP.4~sto en el Título Vil de la Ley 712007, 
de 1-~'®,<t~.ftL ~~r-J¡it.qW~· só.$~tB.~P~ :et:p§t~~~0,eá~jco del Empleado Público. 

J.C. Zaragoza, 9 de octupre de 2012. 

EL VICEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 
PRESIDENCIA, ECONOMfA y HACIENDA 

• • • • a 

...... .... . .......... · • ..... . _.t .• •.• •.• .• :::.;.~ .............. _ ... . .. _ . .. .... _ .... .. .... ., .... ~ ..... :::,:: •• " .:.:: •••••.• ; ..... : . . ... ...... ; .... _. __ .... ::-: ..... :: ••. :.' ....... . _ .... _ .... : .............. . : .... _ .: •• :: .. , .. :: .... :., .. . 



IX . 

"O II Zaragoza ~~ AYUNTAMIENTO 

ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN LOS PLIEGOS 

Cláusula xx; 'Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista: 

1. En relación con los trabajadores destinados ca la ejecución de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación: de ejercer de' modo real, efectivo y continuo el poder de 
qirección inherente a todo empresario. El} ~~a('t ~~~<Ul'tlt~! t?; ·n~gé.dfaGíqt:\::y Ii~~ ~ !9~: 
salarios, la concesión de permisds, ' Itcer:fela~ Y: ~~pis~~, J~s S~,UWtt:Jq'n:es~ JaJs; 
obligaciones legales en materia de pf~~n9.too da;rte$g~~;t~~t~1e~ 1~ jmJ?~~.~'t-~~~ 
proceda- de. ~anciones Qisciplinaríá~i: Jg~ ,ópHS~9{?11~~ ~," mate.rfa $ ~tJritia.d· Sedar. 
incluido el abono de cotizaciones y ~t :~~}J'~,~~~j~~~~la.~I~lJeSx. a~i Qf>.tn~;n:uantoo 'dar~~$ y 
obligaciones se deriven de I~ relación cqrttra'~bial ~ntr& '~léá~G:y:ém~l~dQr. 

2. La empresa contratista estará obligada a ejecutar 'eI contrato en sus propias dependencias 
o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a pre~tar sus servicios en las 
dependencias administrativas. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 

. espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados pÚblicos. CorrespondE} 
también a la'empres-a contratista velar por el cumplimiento de. esta obligación. En el cuadro 
de ~aracterís.ticas del pliego deberá hacer~e constar motfvadamente (a necesidad de que, 

. para la ejecución del contrato, los servicios . se . presten en las dependencias 
administrativas. .. 

3. La empresa contratista deberá designar al menos un cóordinador técnico o resPonsable, 
integrado en su propia plantilia. gue tendrá entr~ sus obligaciones las siguientes: . 

a) Re.cibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista 
deba real~zar a fa Adminisn:ación eil relación 'con la ejecu~jón del contrato se realizará á 
través del coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto . 

. b) Controlar el cumplimiento de fas normas laborales de la empresa, en particular eh 
materia de asistencia gel personal al lugar d~ trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manerá que no se pertUrbe la prestación del servicio· contratado. 

e) Informar a · la Administración de los empleados del contratista qu·e dejen de . estar 
.adscritos a la· ejecución del contrato, en especial alas efectos de poder gestionar 
adecLiadamente 'Ios medios de trabajo d~ que aquellos hubieran dispuesto .. 

4. El personal de las empresas contratistas, o el que en Virtud· de una encomienda de g-esti6rt 
preste sus servicios en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos 
no podrá teneracceso a los siguientes servicios: . 

a) Cursos de formación, salvo lós obligatorios en materia de ,prevención de riesgos 
,laborales' ". 

b) Uso del servicio médico, salvo en cas'os-de urgencia debidamente justificados 
c) Program~s socio-culturales o prestaciones de acción social · 
d) Acceso al correo electróhiGo corporativo. En caso de que se les deba asignar una 

cuenta de 'corro .electrónlco, en ~a dirección de correo deberá dejarse constancia de 

qua se. ttStéu~ª- p.?l§ºnª!..ª~~,~-º~:,. ... .. ' .".' . ........... ... . ...... .. . . 
e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos; dofáfidbsele$·; éhsU'·caso;· :dé' ' 

una autorización especIal de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las 
instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 






